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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agricultura

Servicio Íacional tie Goncentración Parceiaria 
y Ordenación Rural

ANUNCIOS

Se anuncia subasta para la ejecu
ción por contrata de las obras de 
“Acondicionamiento • de la red de ca
minos principales y saneamiento de 
la zona de Hornillos (Valladolid”.

El presupuesto die ejecución de 
estas obras asciende a un millón 
seiscientas setenta y siete mil ciento 
ochenta y una pesetas con sesenta 
y cuatro* céntimos (1.677.181,64 pese
tas).

El proyecto y el pliego de condi
ciones de la subasta podrán exami- 
narse< en las -oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, en 
Madrid (Alcalá, número* 54) y en la 
Delegación de dicho Organismo en 
Valladolid (Menéndez Pelayo, 1), du
rante los días hábiles y horas de ofi
cina. La apertura de los pliegos ten
drá lugar en Madrid en las oficinas 
centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, el día 12 de enero de 
1966, a las doce (12). horas, ante lá' 
.Junta Calificadora presidida, P'or el 
Subdirector General y al mismo po
drán concurrir las personas naturales 
o jurídicas que no se hallen incursas 
en alguna causa legal de excepción 
O" incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno* de 
los cuales se acompañarán los docu
mentos que se indican en el aparta

do 5.° del pliego de condiciones par- । 
ticulares y económicas, incluyéndose ' 
en el mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional de 
treinta y tres mil quinientas cuaren
ta y tres P'esetas con -sesenta y tres 
céntimos (33.543,63 pesetas), y la 
acreditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son 
objeto de la presente subasta. Las 
proposiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 5 de 
enero de 1966.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo ;

El que suscribe..., en su propio 
nombre (o en representación de..., 
según apoderamiento que acompaña), 
vecino de..., provincia de..., con do
cumento de identidad que exhibe y 
do'micilio en..., calle de..., número..., 
enterado del anuncio de la subasta 
para la ejecución de obras por con
trata publicada en..., se compromete 
a llevar a cabo las obras de..., por 
la cantidad de.;, pesetas (en letra y 
número), ajustándose en un todo al, 
pliego de condiciones de la subasta 
y a los de condiciones facultativas 
del proyecto que declara conocer. En 
sobre aparte, de acuerdo* con las con
diciones de la convocatoria, presenta 
la documentación exigida para to
mar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 2^ ..de noviembre de 1965. 

El director Tílógible).
3.752-2.923

Se, afiuncia subasta para la ejecu
ción, por contrata de las obras de 
“Acondicionamiento de la red de 
arroyos y caminos de la zona de Bo
badilla del Campo (Valladolid)”.

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a dos millones ciento 

cincuenta y siete mil setecientas 
treinta y cinco pesetas con ochenta 
y tres céntimos (2.157.735,83 pesetas).

El proyecto y el pliego de condi
ciones de la subasta podrán exami
narse en las Oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural,, en 
Madrid (Alcalá, número 54) y en la 
¡Delegación de dicho Organismo en 
Valladolid (Menéndez Pelayo, 1), du
rante los días hábiles y horas de 
oficina. La apertura de los pliegos 
tendrá lugar en Madrid, en las Ofici
nas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, el día 12 de enero .de 
1966, a las doce (12) horas, ante la 
Junta Calificadora presidida por el 
Subdirector General y al mismo po
drán concurrir las personas natura
les o jurídicas que no se hallen in
cursas en alguna causa legal de ex
cepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de 
los cuales se- acompañarán los docu
mentos que se indican en el aparta
do 5.® del pliego de condiciones par
ticulares y económicas, incluyéndose 
en el mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional de 
cuarenta y tres mil ciento cincuenta 
y cuatro pesetas con setenta y dos 
céntimos (43.154,72 pesetas), y la 
acreditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son 
objeto de la presente subasta. Las 
proposiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 5 de 
enero de 1066.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

El que suscribe...', en su propio 
nombre (o en representación de..., 
según apoderamiento que acompaña), 
vecino de..., provincia de..., con do-
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cumento de identidad que exhibe y 
con domicilio en..., calle de..., nú
mero..., entrerado del anuncio de la 
subasta para la ejecución de obras 
por contrata publicada. en.'.., se com
promete, a llevar a cabo las obras 
de..., por la cantidad de... pesetas 
(en letra y número), ajustándóse en 
un .todo al pliego de condiciones de 
la subasta y a los de condiciones fa
cultativas del proyecto que declara 
conocer. En sobre aparte, de acuer- 
do: con las condiciones de la convo
catoria, presenta la documentación 
exigida para tomaç. parte en la 
subasta.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 26 de noviembre de 1966. 

El director (ilegible).
3.758-2.924

ADMlMlSTRAGWN PROVINCIAL
DeSeyación Oe Hacienda

Aflinlnlstpactún de Rentas Púmicas

Impuestos: Trabajo persoflak Industrial.- Gusta beneficios
NOTIFICACIONES

Por la presente se hace público en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Valladolid, la notificación que se 
formula pa ra que, en el plazo- de 
quince días, a contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio 
en dicho periódico oficial, efectúen el 
ingreso en el Tesoro de las cantida
des que se citan, por los conceptos 
que se expresan, los contribuyentes 
que se relacionan, significándose 
igualmente q u e transcurrido dicho 
plazo será expedida la pertinente cer
tificación de descubierto para proce
der, por la vía de apremio, a la rea
lización de dicho ingreso.

Las bases asignadas, los índices 
aplicados y dem ás antecedentes 
obran, para su examen, en la Secre
taría de las respectias Juntas de Eva
luación.

Contra la base imputada podrá in 
terponerse, en el plazo de quince 
días, recurso de agravio absoluto- o 
de agravio comparativo, debiendo, 
en este último, determinar los con
tribuyentes con que se compara, o- 
de indebida aplicación de índices.

Y contra la cuota a ingresar, po
drán establecer recurso previo de re
posición en el plazo de ocho días, o 
reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Provincial, en el de 
quince días, debiéndose interponer el 
primero ante esta Administración de 
Rentas Públicas.

Con la advertencia de que no se 
interrumpirá el plazo de ingreso 

aunque se formule cualquiera de los 
recursos indicados.

Junta 16. Médicos. Año 1962.
Contribuyentes: Bernardo Alvarez 

'Martín, con cuota a ingresar de 2.3-32 
pesetas; Ignacio. Ochoaretana Mar
tínez, con 882 pesetas; Angel Raba
nal Martínez, con 882 pesetas.
Junta 3-612. Menor de comestibles. 

Ano 1963.
Contribuyentes: Felipe Hernández 

Viñas, con cuota a ingresar de 1.882 
pesetas; Antolín Pérez García, con 
192 pesetas; Hilario Prieto Riego-, 
con 2.016 pesetas; Angeles Rodríguez 
Fernández, con 2.168 pesetas.
Junta 22-86/90. Transportes autoca

miones y agencias. Año 1963.
Contribuyentes: Adauto García 

Fernández, con 10.400 pesetas; Jesús 
■Sánchez Sánchez, con 37.220 pesetas; 
Pascual Muñoz Marta, con 7.760 pe
setas; Abundio Martín Martín, con 
10.924; pesetas'; Diego Aznar Mén
dez, con 4.400 pesetas; Rodolfo- Ro
dríguez Gonzalvo, con 5.462 pesetas; 
Emilio Casero Ponce, con 4.622 pese
tas; Segismundo Delgado Otero, con 
3.080 pesetas; Emiliano Llorente 
Díez, co-n 10.965 pesetas; Amparo de 
la Cruz Soler, con 2.237 pesetas; Ra
món García Franco, con 6.489 pese
tas; Eulogio Izquierdo Martín, con 
2.252 pesetas; Daniel Carpintero Gen
to, con 965 pesetas; Francisco Cas
quero Núñez, con 3.366 pesetas; Ro
berto Docio Bresmes, con 14.290 pe
setas; Graciano García Domingo, con 
5.462 pesetas; Jesús Gil Laguna, con 
1.366 pesetas; Martiniano Ganzález 
Jiménez, con 5.462 pesetas; María- 
Rosa Más Tejanos, con 5.462 pesetas; 
Pelayo Merino Narganes, con 5.462' 
pesetas; Martín Nuin Ciganda, con 
3.600 pesetas; José Pérez Valdivieso-, 
con 5.462 pesetas; Cayo Pombo Ca
ller, con 2.166 pesetas; Mercedes 'Ri
vera de la Cal, con 2.331 pesetas; 
Dionisio. Rodríguez Herrero, con 
8.086 pesetas: Francisco Rodríguez 
Gómez, con 6.5-88 pesetas.

Valladolid, 25 ‘de noviembre de 
1965.—El administrador - de Rentas 
Públicas, Carlos Finat Calvo. ■

■3.740

ADMINISTRAGION MUMCIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Terminados los padrones de “sola
res sin edificar”, recargo del cinco 
por ciento del mismo, así como los 
de “casinos y círculos de recreo” y 
recargo d-el mismo, y “escudos lau

reados”, correspondientes al año en 
curso,- quedan expuestos al púbheo, 
por término de diez días hábiles- y 
horas de diez a trece, en el Negocia
do de Rentas y Exacciones, a fin de 
que los contribuyentes puedan for
mular las reclamaciones que a su 
derecho convengan, sobre rectifica
ción de cuotas con la advertencia de 
que, pasado dicho plazo, no se admi
tirá reclamación alguna, e igualmen
te cuantos -elementos tributarios no 
hayan, sido incluidos en los expresa
dos padrones, serán denunciados por 
la Inspección de Rentas y Exaccio
nes Municipales, viniendo lo-s contri
buyentes obligados al pago de los 
derechos a que hubiera lugar.

Lo que se anuncia para conoci
miento y efectos consiguientes.

Valladolid, 27 d-e novieñibre de 
1965.—-El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3.800

Habiendo acordado el excelentísi
mo Ayuntamiento sacar a publica 
subasta la ampliación y explotación 
de la playa de las Moreras, de esta 
ciudad, se hace saber que el oportu
no pliego de condiciones se halla 
expuesto al público, en el tablón d-e 

j edictos de la Casa -Consistorial, y 
que, en el plazo de ocho días hábiles 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio, pueden presen
tarse, contra el mismo, las reclama- 

.,cignes .que sé estimen procedentes. 
. ..ValladolicfJ-eá© - de noviembre de 

\Í965.—-El alcalde, Martín Santos Ro- 
'm0ro.;.i -

’ 3.823-2.925

Por acuerdo municipal se saca, a 
gubasta el aprovechamiento de des
perdicios de los vertederós munici- 
pa les.

Duración del contrato: 5 años.'
Tipo de licitación ál alza: 30.000 

pesetas anuales.
Fianza provisional para tornar par

te en la subasta : 4.500 pesetas.
. -Presentación d-e -ofertas: Durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
d-e la publicación de este anuncio! en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
desde las diez a las trece horas', en 
el Negociado 5.° de la. Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento, 
en las condiciones que se indican en 
el oportuno pliego de Bases, que 
puede examinarse en dicha .Depen
dencia, en días y horas de oficina.

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de presentación, a 
las doce horas, en una de las salas 
de la Casa Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., calle de..., número..., acepta 
todas y cada una de las condiciones
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ique figuran en el pliego de Bases 
redactado para el aprovechamiento 
de desperdicios de los vertederos 
municipales y se compromete a abo
nar a la Corporación anualmente por 
dicho aprovechamiento la cantidad 
de pesetas... (poner en letra).

Valladolid,... de... d^ 19...
(Firma del licitador).
Valladolid^ >24 de noviembre de 

.;4^5.—'El alcaide, Martín Santos Ro- 
4_mero. í

' 3.822-2.926

V DgAHOJOS DE MEDINA
Durante el plazo de •quince días, 

queda expuesto al público un ex
pediente de suplemento de créditos, 
para oír réclamaciones. .

Brahojos de Medina, 27 de no
viembre de 1965.—lEl alcalde, José 
Gutierrez.

.\ 3.771—2.927 
^'^ /,’í^B mMPIBBO

Durante el plazo de quince días, 
queda expuesto' al público un ex
pediente de suplemento de créditos, 
para oír reclamaciones..

El Campillo, 27 de noviembre de 
1965.—^Elí>í'^calde, Celestino Martín.

3.770—2.928

f CASTROMEMBIBRE
Quedan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, los pa
drones de los arbitrios municipales ‘ 
formados para ef año actual de 1965, 
para, ser 'examinados por los contri- 
buyente'S comprendidos .en los mis
mos, y presentar las reclamaciones 
que estimen co'nveniente. con sus 
justificantes, por escrito, dentro de 
referido plazo, pu e s pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

G^gt^membibre, 24 de noviembre 
de 1965.—El alcalde (ilegible).

' 3.734-2.929

COGECEB DEB MONTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

expedienté de suplemento de crédi- 
.tos número 2/1965, con cargo al 
superávit del anterior ejercicio, esta
rá expuesto, en Secretaría, por espa
cio de quince días.

Co'geqe^ del Monte, 25 de noviem
bre 'dé^ f965.—©1 alcaide,. Félix Her- 
'guedas.

3.766-2-.93Ô

CUENCA DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio' de quince días, 
se halla expuesto al público ex
pediente número 1 de habilitación de 

créditos, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, conforme precep
túa el artículo 691 de la vigente Bey 
de Régimen Bocal.

Cuenca' de Çanipos, 27' de noviem
bre de 1965.—'El alcalde, J. González.

3.763-2.931

MARZABES
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario para repara
ción de la Casa Consistorial, se- halla 
expuesta al público' en la Seçrètaria 
del Ayuntamiento, juntamente , con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante el 
plazo de quince días, en cuyo plazo 
y ocho días más podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. . .

Marzaleá, 25 de noviembre de 
1965.—El alcalde, Fernando Salgado.

■ ■ / 3.762-2.932

' ‘morad D'E BA REÚÍA
Aprobado por el Ayuntamiento un 

expediente de modificación de crédi
tos, dentro del presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio actual, con 
cargo al superávit existente, se halla 
de manifiesto al público, en esta 
Secretaría, por espacio de quince 
días, al objeto de su examen y re- 
clamaciones. -

Moral _ de la Reina, 24 de noviem- 
^..bre- de' l,96ñT-^El alcalde (ilegible).

3.735-2.933

SAN SABVADOR /
; Instruido un expediente de habili

tación y otro de /suplemento de 
crédito en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio', se encuentra 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de e s t e Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

San. Salvador, 24 de noviembre de 
1966.-r-iEl alcalde, Joaquín Morchón.

3.732—2.934

/ ’ TOR RES.GARGELA
Aprobado por' el Ayuntamiento el 

' presupuesto municipal ordinario pa
ré el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cuailqúiier habitante del término o 
persona interesada P'Odrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como correspondió, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Bocal.

Torrescárcela, 10 de noviembre de 
1965.—El alcalde, F. Pascual.

3.777-2.935

BA UNION DE CAMPOS
Instruido un expediente de habili

tación y otro de suplemento de cré
dito, ambos con cargo al superávit 
del éjercicio anterior, y al presupues
to ordinario del ejercicio actual, se 
expone al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oír reclamacio-

La Unión de Campos, 27 de noviem
bre de 1966.—El alcalde, B. Paniagua.

z 3.775-2.936 //3v ——
VEBIBLA

instruido' un expediente de habili
tación y otro de suplemento de cré
dito, con cargo al superávit, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, a efectos de oír reclamaciones. 

Velilla, 23 de noviembre de 1965.— 
El alcalde, E. Cortijo.

3.747-2.937

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Instruido expediente de- suplemen

to de crédito, con transferencia,/ 
dentro del presupuesto extraordina
rio de aportación a las obras de 
abastecimiento de agua, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones.

Villalar de los Comuneros, 25 de 
noviembre de 1965.-E1 alcalde, F. Cal
vo Gasasola.

3.773—2.938

VILLA SEXMIR
Instruido expediente de habilita

ción y otro de suplemento de crédi
to sin transferencia, en el prespues- 
tp ordinario del corriente ejercicio, 
se encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince, días, 
a efectos de examen y reclamacio
nes.

Villasexmir, 24 de noviembre de 
1965.—lEl alcalde, Aristónico Negro. 

iSj^ ' 3.730-2.939;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Don Jesús' Humanes López, secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo 33 de 

1964, referente a los autos a que se 
hará mérito se ha dictado por la Sa
la de lo Civil de esta Audiencia Te-
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rritorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

•Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en 
los autos 'de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Olmedo, seguidos entre 
partes, de una, como demandante, 
por don Nicolás O'lmos 'García, mayor 
de edad, casado,, obrero y vecino de 
Iscar, representado por el procura
dor don Luis de la Plaza Recio y 
def'endido por el letrado don Luis 
Vega Mediavilla, y de otra, como de
mandados, por don Cosme Muñoz 
Bernal, mayor de edad, industrial y 
vecino de Hornillos, como heredero 
de don Agustín Muñoz Sobrino, re
presentado por el procurador don 
Mauro Muñoz Santos y defendido 
por el letrado don Santiago Rodrí
guez Monsalve-Menéndez, y don Vic
toriano Gamarra García, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Hornillos, y empresa “Agu-stín Mu
ñoz Sobrino, S. A.”, con domicilio 
social en Madrid, que no han com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que, en cuanto a los mismos, se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cien mil pesetas, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del. recurso de ape
lación interpuesto por el demandan
te contra la sentencia que con fecha 
veintioch'o de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro, dictó el expre
sado Juzgado.

Parte dispositiva.—.Pallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, de fecha veintio
cho de enero del corriente año, dic
tada por el, señor juez de primera 
instancia de Olmedo en los autos de 
juicio ordinario de los que dimana 
este rollo, e imponemos al apelante 
las costas del recurso. Así por esta 
nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala, 
y cuyo encabezamiento y parté dis
positiva se publicarán en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
don Victoriano Gamarra García y 
empresa “Agustín Muñoz Sobrino, 
Sociedad Anónima”, definitivamente' 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente, así como en los 
Estrados del Tribunal. Y para que 
lo ordenado tenga lugar, expido la 
presente en Valladolid, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco-Jesús -Humanes Ló
pez.

3.768-2.940

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—-NUMERO 1
Don Antonio Infante y de Sánchez 

•Ortiz, secretario del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

númeroi 326-6'5, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son com'0 sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintidós de noviembre de., 
mil novecientos sesenta y cinco. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, ' juez de 
primera' instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos^ 
seguidos entre partes, de la una co
mo demandante, don José Luis Pé
rez Sanchis, vecino de esta capital, 
representado por el procurador don 
.Adolfo Nieto García, y dirigido por 
el letrado don Mariano Escudero So
lís, y de la otra, como demandado 
don Julián Blanco 'Sánchez, vecino 
de Medina del Campo, éste, por su 
incomparecencia en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la 'ejecución despá- 
ohada hasta hacer trance y remate 
en los bienes ' embargados al deman
dado don Julián Blanco Sánchez, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de treinta mil pesetas de 
principal, ciento treinta de gastos de 
protesto, condenando a referido de
mandado' al total pago de las costas 
del procedimiento. .Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado' en rebeldía, 
mediante su publicación en el “Bo
letín 'Oficial” de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
veintiséis de noviembre de mil no- 
yecientos sesenta y cinco.—Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz..

" MD'INA DEL CAMPO
Don José Donato Andrés Sanz, juez 

de instrucción de la villa y partido 
de Medina del Campo.
Por el presente hago saber: Qúe 

en éste Juzgado" se tramita pieza de 
responsabilidad- civil del sumario nú
mero SO-igi^l, sobre imprudencia con 
daños, contra Eugenio San José To

ledano, vecino de Madrid, Colonia 
de Vista Alegre, bloque 118, piso ba
jo, derecha. Barrio Carabanchel Bar 
jo, para la exacción por la vía de 
apremio de pago de las indemniza
ciones a favoi‘ de los perjudicádos 
doña Higinia Villalobos, de esta ver 
cindad, por la suma de 5.740 p'esetas 
y. Ayuntamiento de Medina del Cam
po por la suma de 2.540 pesetas a 
que ha sido condenado satisfacer el 
responsable civil subsidiario don Luis 
Cataluña Asensio, en cuya pieza, por 
providencia de hoy, he acordado sa
car a pública, 3.3-y última subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga-, 
dos a dicho responsable- civil subsi
diario don Luis Cataluña Asensio,, 
que después se dirán, bajo las con
diciones que se expresan a continua
ción, señalada para el día 29 de di
ciembre próximo y hora de las once, 
de la mañana.

BIENES EMBARGABOS AL RESPONSABLE 
CIVIL SUBSIDIARIO

Una tómbola, cuyas dimensiones, 
son 16 por 2, de tableros de contra
chapa, de madera, y largueros de- 
madera. Tasada en 10.000 pesetas.

Dos lonas de 17 por 4, en buen es
tado. Tasadas en 4.000 pesetas.

Un amplificador con cuatro alta
voces. Tasado en 4.000 pesetas.

Diez cajas de géneros variados 
(éstos son muñecas y objetos norma
les de tómbola). Tasados en 10.000 
pesetas.

Total pesetas (s. e. u o.) 28.000 pe
setas.

CONDICIONES

1 .^ La subasta tercera y última,, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en. 
la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
sito en esta villa, calle de Gamazo, !..

2 .®’^ Que para tomar parte en la. 
misma los licitadores deberán, pre
viamente, consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento' público- 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo' requisito 'no* 
serán admitidos ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3 .^ Que los bienes se encuentran 
depositados en poder de dicho res
ponsable civil subsidiario don Luis 
Cataluña- Asensio, vecino de Madrid,, 
calle de Andrés Mellado, número 54, 
izquerda, con domicilio, también, en 
la calle Donoso Cortés, número 64.

Dado en Medina del Campo, 26 de 
noviembre de_196St-^Jo'sé Donato An
drés .Sanz.—El ' secretario, Eulalio 
Hernández.
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